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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2578 - M. 69171 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 

Contratación Simplificada No. CS-20-10-2018 
"Contratación anual de servicios de telefonía celular 

más asignación de equipos CNS MINSA" 

El Gobierno de Nicaragua ha destinado fondos de la Renta 
del Tesoro para financiar la contratación de servicios de 
telefonía celular más asignación de equipos al Complejo 
Nacional de Salud, Doctora Concepción Palacios. 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, por este medio informa que está 
disponible a partir del día Lunes, 15 de octubre de 2018, 
en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público www.nicaraguacompra.gob.ni, la Solicitud para 
adquirir el servicio de telefonía celular y la asignación de 
los equipos, correspondiente al proceso de Contratación 
Simplificada No. CS-20-10-2018, "Contratación anual de 
servicios de telefonía celular más asignación de equipos 
CNS MINSA". 

El proceso de Contratación Simplificada consiste en la 
adquisición del servicio de telefonía celular más asignación 
de equipos, los que serán asignados al Complejo Nacional 
de Salud, Doctora Concepción Palacios. 

1.- www.minsa.gob.ni 
2.- .www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales antes mencionados. 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General 
División General de Adquisiciones MINSA. 

Fecha de Publicación: Lunes, 15 de octubre del 2018 

Reg. 2579 - M. 69074 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
Licitación Selectiva No. LS- 32-09-2018 

"EQUIPOS PARA SERVICIOS DE MEDICINA 
TRANSFUSIONAL" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el complejo Concepción 
Palacios costado oeste Colonia Primero de Mayo, invita a 
las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro 
país para ejercer la actividad comercial de venta de bienes, 

a presentar ofertas en sobre sellados para la "EQUIPOS 
PARA SERVICIOS DE MEDICINATRANSFUSINAL"; 
está adquisición será financiada con Fondos El Gran 
Ducado de Luxemburgo- proyecto: "MINSA/LUXDEV/ 
NIC/027-CONASA. 

Los oferentes interesados pueden obtener la información 
completa a través de los siguientes portales electrónicos: 

www. n ica raguacompra.gob. ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora División 
de Adquisiciones Presidenta Comité de Evaluación. 

Managua, 15 de Octubre del 2018 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2586 - M. 7761206- Valor C$ 2,660.00 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
NICADAPTA 

Nombre de la Contratación: "Coordinador de 
Operaciones" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Préstamo No. 
2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 
hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales 
y el Convenio de Donación ASAP No. 2000000394 por 
un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de Giros 
Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para 
contratar mediante convocatoria pública al personal 
del Proyecto ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA, mediante No objeción emitida el 12 de Octubre del 
año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los 
Efectos del Cambio Climático NICADAPTA, a través del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa; invita a todos los interesados en aplicar al 
cargo de "Coordinador de Operaciones", para laborar 
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en Delegación: Madriz, RACCS (Bluefields), Las Minas. 
Presentar expresión de interés que indique que están 
cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes 
documentos: hoja de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 
a. Calificaciones generales 
- lngenieríaAgrónoma o Licenciado en Economía General o 
Agrícola y/o carreras afines, preferiblemente con estudios a 
nivel de post grado en Formulación, Evaluación de Proyectos 
y/o temas relacionados con Desarrollo Rural. 

Experiencia mínima de 4 años en cargos similares y trabajo 
con grupos de productores organizados de base o de segundo 
grado, demostrada capacidad en la ejecución efectiva de 
proyectos con enfoques participativos, de desarrollo local 
y con manejo del enfoque de género, experiencia de trabajo 
interinstitucional y en equipo, conocimiento y manejo 
prácticos de metodologías participativas de desarrollo rural. 
Experiencia mínima de 2 años en proyectos con enfoque 
de cadenas de valor y agro negocios en los rubros de café 
y/o cacao. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto 
Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos 
del Cambio Climático NICADAPTA, establecido en la 
sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a 
lo descrito en la Sección VII del MANOP. "Administración 
de Recursos Humanos "Convocatoria pública" la cual 
deberá ser realizada por RRHH, según el MANOP y Ley 
476" Ley de Servicio Civil y de la CarreraAdministrativa" 
"capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de interés 
y documentos soportes deberán ser remitidas por escrito o 
correo electrónico en la Dirección indicada a continuación 
a más tardar el día 19 de Octubre de 2018 a las 5:00 pm. 
(f) Francisco VegaAvellan. Gerente Proyecto Nicadapta/ 
MEFFCA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
NI CAD APTA 

Nombre de la Contratación: "Promotor de Proyectos" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Préstamo No. 
2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 
hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales 
y el Convenio de Donación ASAP No. 2000000394 por 

un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de Giros 
Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para 
contratar mediante convocatoria pública al personal 
del Proyecto ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA, mediante No objeción emitida el 12 de Octubre del 
año2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados 
y a los Efectos del Cambio Climático NICADAPTA, a 
través del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesados 
en aplicar al cargo de "Promotor de Proyectos", para 
laborar en Delegación: Río San Juan, Zelaya Central y 
RACCN (Puerto Cabeza). Presentar expresión de interés 
que indique que están cualificados para aplicar al cargo 
mediante los siguientes documentos: hoja de vida (CV) y 
documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 
a. Calificaciones generales 
-Licenciado en Economía, Economía Agrícola, 
Administración de Empresas, Agro negocios, Desarrollo 
Rural, Ingeniería Agronómica, y/o carreras afines. 

-Con estudios superiores, preferiblemente a nivel de 
postgrado en temas relacionados al Desarrollo Rural, 
Asociatividad, Formulación, Evaluación y Gestión de 
Proyectos bajo enfoque de cadena de valor y agro industria. 
Experiencia práctica con organizaciones de productores 
en procesos de mapeo, Focalización y Caracterización de 
Proyectos, serán tomados en cuenta. 
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Experiencia mínima de 2 años en cargos similares, en gestión 
de proyecto, promoción social, aplicación de metodología 
participativas con enfoque de género y medio ambiente 
como eje transversal en el sector rural. 

Capacidad y experiencia en elaboración de diagnósticos 
participativos a organizaciones y/o grupos de productores. 

Capacidad y experiencia práctica en la implementación 
de los procesos de investigación y participación social 
relacionados con la extensión agrícola. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto 
Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos 
del Cambio Climático NICADAPTA, establecido en la 
sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a 
lo descrito en la Sección VII del MANOP. "Administración 
de Recursos Humanos" Convocatoria pública" la cual 
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deberá ser realizada por RRHH, según el MANOP y Ley 
4 76" Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" 
"capitulo 11 Sistema de Gestión "Las expresiones de interés 
y documentos soportes deberán ser remitidas por escrito o 
correo electrónico en la Dirección indicada a continuación 
a más tardar el día 19 de Octubre de 2018 a las 5:00 pm. 

(f) Francisco Vega Avellan. Gerente Proyecto Nicadapta/ 
MEFFCA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
NI CAD APTA 

Nombre de la Contratación: "Especialista en Neeocios 
y Mercado" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Préstamo No. 
2000000392 hasta ppr DEG 5 .3 50.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 
hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales 
y el Convenio de Donación ASAP No. 2000000394 por 
un importe total de DEG 5,3 I0,000.00 Derechos de Giros 
Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para 
contratar mediante convocatoria pública al personal 
del Proyecto ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA, mediante No objeción emitida el 12 de Octubre del 
año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los 
Efectos del Cambio Climático NICADAPTA, a través del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa; invita a todos los interesados en aplicar al cargo 
de "Especialista en Negocios y Mercado", para laborar 
en Ministerio Economía Familiar (MEFCCA/Proyecto 
Nicadapta). Presentar expresión de interés que indique 
que están cualificados para aplicar al cargo mediante los 
siguientes documentos: hoja de vida (CV) y documentos 
soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 
-Licenciado en economía, Ingeniero Agrónomo, 
Administración Agropecuaria y/o carreras afines 
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-Profesional con conocimiento sobre leyes y normativas 
vinculadas a las MYPIMES rurales, mercado y 
comercialización de productos agropecuarios y finanzas. 

Experiencia mínima de 5 años en cargos similares, en 
trabajo con organizaciones locales y de base. Conocimiento 
en cursos especializados en encadenamiento productivo, 
experiencia mínima de 2 años en cadena productiva y de 
valor, desarrollo de grupos con enfoque de género y gestión 
de Asociatividad y alianzas, sistemas de comercialización, 
seguridad alimentaria, agropecuario o de comercialización. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto 
Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos 
del Cambio Climático NICADAPTA, establecido en la 
sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a 
lo descrito en la Sección VII del MANOP. "Administración 
de Recursos Humanos "Convocatoria pública" la cual 
deberá ser realizada por RRHH, según el MANOP y Ley 
4 76" Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" 
"capitulo 11 Sistema de Gestión "Las expresiones de interés 
y documentos soportes deberán ser remitidas por escrito o 
correo electrónico en la Dirección indicada a continuación 
a más tardar el día 19 de Octubre de 2018 a las 5:00 pm. 
(f) Francisco VegaAvellan. Gerente Proyecto Nicadapta/ 
MEFFCA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
NICADAPTA 

Nombre de la Contratación: "Especialista Junior 
Adaptación al Cambio Climático" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Préstamo No. 
2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 
hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales 
y el Convenio de Donación ASAP No. 2000000394 por 
un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de Giros 
Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para 
contratar mediante convocatoria pública al personal 
del Proyecto ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA, mediante No objeción emitida el 12 de Octubre del 
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año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los 
Efectos del Cambio Climático NICADAPTA, a través del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa; invita a todos los interesados en aplicar al 
cargo de "Especialista Junior Adaptación al Cambio 
Climático", para laborar en la Sede Central del Ministerio 
Economía Familiar (MEFCCA). Presentar expresión de 
interés que indique que están cualificados para aplicar al 
cargo mediante los siguientes documentos: hoja de vida 
(CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 
a. Calificaciones generales 
-Licenciado o Ingeniero en ciencias ambientales, biológicas 
y/o agronómicas. 

Experiencia de por lo menos 3 años en proyectos ambientales, 
cambio climático y/o desarrollo rural; contar con experiencia 
de trabajo de grupos de diferentes características y obtener 
resultados según metas planteadas, conocimiento sobre 
cambio climático y aplicación de técnicas y/o medidas de 
adaptación y mitigación. 

Dicha convocatoria está basada en el MANO P del Proyecto 
Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos 
del Cambio Climático NICADAPTA, establecido en la 
sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a 
lo descrito en la Sección VII del MANO P. "Administración 
de Recursos Humanos "Convocatoria pública" la cual 
deberá ser realizada por RRHH, según el MANOP y Ley 
476" Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" 
"capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de interés 
y documentos soportes deberán ser remitidas por escrito o 
correo electrónico en la Dirección indicada a continuación 
a más tardar el día 19 de Octubre de 2018 a las 5:00 pm. 
(f) Francisco Vega Avellan. Gerente Proyecto Nicadapta/ 
MEFFCA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
NI CAD APTA 

Nombre de la Contratación: "Esoecialista en Cacao" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Préstamo No. 
2000000392 hasta por DEG 5 .350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 

hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales 
y el Convenio de Donación ASAP No. 2000000394 por 
un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de Giros 
Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para 
contratar mediante convocatoria pública al personal 
del Proyecto ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA, mediante No objeción emitida el 12 de Octubre del 
año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados 
y a los Efectos del Cambio Climático NICADAPTA, a 
través del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesados en 
aplicar al cargo de "Especialista en Cacao", para laborar 
en Ministerio Economía Familiar (MEFCCA/Proyecto 
Nicadapta). Presentar expresión de interés que indique 
que están cualificados para aplicar al cargo mediante los 
siguientes documentos: hoja de vida (CV) y documentos 
soportes. 
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Los criterios para la selección son los siguientes: 
a. Calificaciones generales 
-Ingeniero Agrónoma Agrícola, Agro negocios, Economista 
Agrícola y/o Administración Agropecuaria. 
-Con Post Grado en proyectos y/o desarrollo local rural. 
-Profesional con conocimientos sobre leyes y normativas 
vinculadas a cacao. 

Experiencia mínima de 6 años de trabajo en el sector 
público/privado y al menos 4 años en cargos similares, en 
trabajo con organizaciones locales y de base. 
Conocimiento en cursos especializados en manejo productivo 
y de valor del cacao, experiencia mínima de 2 años. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto 
Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos 
del Cambio Climático NICADAPTA, establecido en la 
sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a 
lo descrito en la Sección VII del MANO P. "Administración 
de Recursos Humanos "Convocatoria pública" la cual 
deberá ser realizada por RRHH, según el MANOP y Ley 
476" Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa" 
"capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de interés 
y documentos soportes deberán ser remitidas por escrito o 
correo electrónico en la Dirección indicada a continuación 
a más tardar el día 19 de Octubre de 2018 a las 5:00 pm. 
(f) Francisco Vega Avellan. Gerente Proyecto Nicadapta/ 
MEFFCA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
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CONTRATACION DE PERSONAL DEL 
PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 

MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO 
NI CAD APTA 

Nombre de la Contratación: "Auxiliar Contable" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Préstamo No. 
2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 
hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales 
y el Convenio de Donación ASAP No. 2000000394 por 
un importe total de DEG 5 ,310,000.00 Derechos de Giros 
Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para 
contratar mediante convocatoria pública al personal 
del Proyecto ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA, mediante No objeción emitida el 12 de Octubre del 
año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los 
Efectos del Cambio Climático NICADAPTA, a través del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa; invita a todos los interesados en aplicar al 
cargo de" Auxiliar Con table", para laborar en Delegación: 
Estelí, RACCS (Bluefields). Presentar expresión de interés 
que indique que están cualificados para aplicar al cargo 
mediante los siguientes documentos: hoja de vida (CV) y 
documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 
-Técnico Medio en Contabilidad 
Experiencia mínima de 2 años en cargos similares manejo 
de leyes tributarias, normas de control interno y normas 
presupuestarias. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto 
Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos 
del Cambio Climático NICADAPTA, establecido en la 
sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a lo 
descrito en la Sección VII del MANO P. "Administración de 
Recursos Humanos" Convocatoria pública la cual deberá 
ser realizada por RRHH, según el MANOP y Ley 476 " 
Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa " 
"capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de interés 
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y documentos soportes deberán ser remitidas por escrito o 
correo electrónico en la Dirección indicada a continuación 
a más tardar el día 19 de Octubre de 2018 a las 5:00 pm. 
(f) Francisco Vega Avellan. Gerente Proyecto Nicadapta/ 
MEFFCA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
NI CAD APTA 

Nombre de la Contratación: "Conductor de Vehículo 
liviano" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido 
financiamiento del fondo internacional de Desarrollo 
Agrícola FIDA, según Convenio de Préstamo No. 
2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación N o.20000003 93 
hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales 
y el Convenio de Donación ASAP No. 2000000394 por 
un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de Giros 
Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para 
contratar mediante convocatoria pública al personal 
del Proyecto ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS 
MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades 
necesarias para el cumplimiento efectivo de los objetivos 
y metas propuestas en el perfil de cargo aprobado por el 
FIDA, mediante No objeción emitida el 12 de Octubre del 
año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los 
Efectos del Cambio Climático NICADAPTA, a través del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa; invita a todos los interesados en aplicar al 
cargo de "Conductor", para laborar en la Sede Central 
del Ministerio Economía Familiar (MEFCCA/Proyecto 
Nicadapta). Presentar expresión de interés que indique 
que están cualificados para aplicar al cargo mediante los 
siguientes documentos: hoja de vida (CV) y documentos 
soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 
-Bachiller 
-Conocimientos Básicos de Mecánica 

Experiencia de por lo menos 5 años, en cargos similares, 
con conocimiento en mecánica, manejo en el campo a nivel 
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de departamento y municipios. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto 
Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos 
del Cambio Climático NICADAPTA, establecido en la 
sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a 
lo descrito en la Sección VII del MANO P. "Administración 
de Recursos Humanos "Convocatoria pública" la cual 
deberá ser realizada por RRHH, según el MANOP y Ley 
476 "Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
" "capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de 
interés y documentos soportes deberán ser remitidas por 
escrito o correo electrónico en la Dirección indicada a 
continuación a más tardar el día 19 de Octubre de 2018 
a las 5:00 pm. 

(f) Francisco Vega Avellan. Gerente Proyecto Nicadapta/ 
MEFFCA 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2555 - M. 7680275 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA NÚMERO 

CS-011-2018- FN 

2-1 

El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos 
los proveedores del Estado, que estará disponible en la 
página Web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, 
el siguiente proceso de contratación: 

ADQUISICION DE PRODUCTOS PARA 
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO COLECTIVO 

MEM 2017-2019 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales, 
el procedimiento se realizará conforme a lo establecido 
en la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". 

(f) Salvador Mansell Castrillo. Ministro de Energía y 
Minas. 

Reg. 2556 - M. 7680063 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA NÚMERO 

CS-012-2018- FN 

El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos 
los proveedores del Estado, que estará disponible en la 
página Web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, 

el siguiente proceso de contratación: 

ADQUISICION DE PRODUCTOS PARA 
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO COLECTIVO 

MEM 2017-2019 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales, 
el procedimiento se realizará conforme a lo establecido 
en la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". 

(f) Salvador Mansell Castrillo. Ministro de Energía y 
Minas. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2581 - M. 7748870 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 049-2018 
LICITACION SELECTIVA No. 015-2018 

PROYECTO: "ADQUISICION DE MATERIAL 
DEPORTIVO Y PREMIACION PARA LAS LIGAS 

DE BARRIOS 2018" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de 
Deportes (IND), nombrado mediante Acuerdo Presidencial 
Número O 1-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 
número diez (10), del dieciséis de enero del afio dos mil 
diecisiete; en cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, y el Decreto 75-201 O, Reglamento 
General a la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público. 
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CONSIDERANDO 
1 

Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 
015-2018 para el Proyecto: "Adquisición de material 
deportivo y premiación para las Ligas de Barrios 2018", 
se invitaron públicamente a diversas empresas elegibles 
que quisieran presentar oferta. 

11 
Que el día cinco de septiembre del afio dos mil dieciocho 
se realizó la Recepción y Apertura de las ofertas de 
la presente Licitación, a la cual se presentaron los 
siguientes oferentes; C & O PUBLICIDAD, SOCIEDAD 
ANONIMA, Verónica Siadee Rivera Centeno y 
TOROGOZ, SOCIEDAD ANONIMA. 

111 
Que de acuerdo al Arto. 47 de la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
se remitió copia de Dictamen de Recomendaciones de 
Adjudicación a las empresas oferentes, recomendado por 
el Comité de Evaluación. Recomendación de Adjudicación 
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con reducción de cantidades autorizada por el Director 
de Recreación Física(Unidad Solicitante). 

IV 
Que el Comité de Evaluación, conforme a Dictamen 
de Recomendación de Adjudicación, emitió las 
recomendaciones para la adjudicación de la Licitación 
Selectiva No. 015-2018 para el Proyecto: "Adquisición 
de material deportivo y premiación para las Ligas 
de Barrios 2018", informe que fue recibido por esta 
Autoridad con fecha veintiocho de septiembre del año 
dos mil dieciocho; el que ha sido estudiado y analizado. 

V 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones, ya que considera la adjudicación de 
manera parcial, en base al Artículo 4 7 de la ley 73 7, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
a los oferentes: C & O PUBLICIDAD, SOCIEDAD 
ANONIMA, Verónica Siadee Rivera Centeno y 
TOROGOZ, SOCIEDAD ANONIMA, por ajustarse a los 
requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones, 
siendo estas las mejores ofertas y más convenientes para 
los intereses de la Institución. 

POR TANTO 
Basándose en las consideraciones anteriores y a lo 
dispuesto en elArto.48 de la Ley 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público. 

RESUELVE 
PRIMERO: Adjudicar de acuerdo a las recomendaciones 
del Comité de Evaluación correspondiente a la Licitación 
Selectiva No. 015-2018 para el Proyecto: "Adquisición 
de material deportivo y premiación la Ligas de Barrios 
2018", a los oferentes: C & O PUBLICIDAD, SOCIEDAD 
ANONIMA por la cantidad de C$ 205,302.60 (Doscientos 
cinco mil trescientos dos córdobas con 60/100 centavos), 
Verónica Siadee Rivera Centeno por la cantidad de C$ 
689,563.00 (Seiscientos ochenta y nueve mil quinientos 
sesenta y tres córdobas netos) y TOROGOZ, SOCIEDAD 
ANONIMA por la cantidad de C$ 284,237.91 (Doscientos 
ochenta y cuatro mil doscientos treinta y siete córdobas 
con 91/100 centavos). 

SEGUNDO: Formalizar el contrato correspondiente a más 
tardar el día quince de octubre del año dos mil dieciocho en 
la Oficina de Asesoría Legal del IND, previa presentación 
en dicha Oficina de la Garantía de Cumplimiento. 

TERCERO: El adjudicado se obliga a entregar los bienes 
objeto del contrato con toda exactitud, características, 
especificaciones y requisitos, e 1 día diecinueve de octubre 
del año dos mil dieciocho. 

CUARTO: Comuníquese la presente resolución a cuantos 
corresponda conocer de la misma y publíquese por una vez 
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en el mismo medio empleado para el aviso de la Licitación. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día primero de octubre 
del año dos mil dieciocho. (f) Arq. Marlon Alberto 
Torres Aragón, DIRECTOR EJECUTIVO IND. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 2580 - M. 7750436 - Valor C$ 95.00 

Aviso para la Licitación Selectiva No. 12-2018 -
"Mejoramiento de infraestructura CDT Bienestar 

Animal" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra 
disponible a partir del 20 de julio de 2018, en el portal 
único de contratación, el llamado a Licitación Selectiva 
No. 12-2018 - "Mejoramiento de infraestructura CDT 
Bienestar Animal". 

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la 
presente Licitación los oferentes interesados deben hacer un 
pago en efectivo no reembolsable de C$200.00 (Doscientos 
córdobas netos), en Caja General del INTA Central y retirar 
el documento en la Oficina de Adquisiciones, de lunes a 
viernes de 8:00 a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del 
portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Juana Esperanza Rodríguez Corea, Responsable 
Unidad de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

Reg. 2551- M. 7662419-Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE LICITACION SELECTIVA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal 
(INIFOM), a través de su Unidad de Adquisiciones, hace 
del conocimiento de los oferentes inscritos en el Registro 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que 
será publicado el borrador de pliego de bases y condiciones 
(Pre-PBC) del proceso de adquisición bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva LS-004-10-2018/INIFO M-TESORO 
denominada "Adquisición de servicios de Mantenimiento 
y reparación de edificios". 
2. Los interesados podrán obtener mayor información en 
la Unidad de Adquisiciones del INIFOM Central, que en 
la entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la 



15-1 0-18 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 198 

Refinería, a partir del día 16 de octubre del 2018, en horario 
de oficina y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 
3. El origen de los fondos de esta contratación son 
provenientes de los recursos: INIFOM-TESORO. 

Managua, 09 de octubre del 2018. 

(f) Guiomar Irías Torres. Presidenta Ejecutiva 
INIFOM. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2582 - M. 7741789 - Valor C$ 190.00 

Llamado a Licitación 
República de Nicaragua 

Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL) 

PROGRAMA DE EXPLORACIÓN GEOTÉRMICA Y 
MEJORAS EN TRANSMISIÓN EN EL MARCO DEL 

PINIC 

PRÉSTAMO BID 3727/BL-NI, 3728/KI-NI, 3729/0C
NI 

COMPONENTE 2: MEJORAS EN LA 
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE 

TRANSMISIÓN 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. LPN-01-
2018-MT-ENATREL 

No. SEPA: BL-Nl/KI-NI-ENATREL-8-LPN-S 

"ESTUDIO GEOLÓGICO Y GEOTÉCNICO DE 
LA SUBESTACIÓN VILLANUEVA Y LÍNEA 
DE TRANSMISIÓN DE 138KV EL SAUCE

VILLANUEVA" 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del 
Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto 
fuese publicado en el Development Business, noticia No. 
IDB 1243-09/17, publicada on-line el 21 de Septiembre y 
modificado el 26 de septiembre del 201 7. 
2. El Gobierno de la República de Nicaragua ha recibido del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID); del Convenio 
de Préstamo NI-L 1094, BID No. 3727/BL-NI, 3728/KI-NI, 
3729/0C-NI, GRT/SX-15741-NI, GRT/SX-15742-NI y 
GRT /TC-157 43-NI, un préstamo para sufragar parcialmente 
el costo del PROGRAMA DE EXPLORACIÓN 
GEOTÉRMICA Y MEJORAS EN TRANSMISIÓN EN EL 
MARCO DEL PINIC, Componente No. 2 "Mejoras en la 
Infraestructura Eléctrica de Transmisión", Empresa 
Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), y se 
propone utilizar parte de los fondos de estos préstamos 
para efectuar los pagos contemplados en el Contrato 

de Licitación Pública Nacional No. LPN-01-2018-MT
ENATREL "Estudio Geológico y Geotécnico de la 
Subestación Villanueva y Línea de Transmisión de 138KV 
El Sauce-Villanueva". 
3. La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL), invita a los Oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para el ESTUDIO GEOLÓGICO Y 
GEOTÉCNICO DE LA SUBESTACIÓN VILLANUEVA 
Y LÍNEA DE TRANSMISIÓN DE 138KV EL SAUCE
VILLANUEVA, el plazo de ejecución será no mayor a 80 
días calendario. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) GN-2349-9 titulada Políticas para la Adquisición de 
Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID}, y está abierta a todos los Oferentes 
de países elegibles, según se definen en los Documentos 
de Licitación. 
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán 
obtener información adicional en la Unidad Central de 
Adquisiciones de ENATREL, Atención: Lic. Bernard 
Roberto Gómez Cisnero, Resp. de la Unidad Central de 
Adquisiciones de ENATREL, y revisar los documentos de 
licitación en la dirección indicada al final de este Llamado. 
6. Los requisitos de calificación se incluyen en la cláusula 
5.5 de las IAO. No se otorgará un Margen de Preferencia 
a contratistas o APCAs nacionales. 
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7. Los oferentes interesados deberán adquirir como requisito 
obligatorio a partir del 15 de octubre del 2018 hasta el 
13 de noviembre del 2018; en horario de 8:00 a.m. a 4:30 
p.m., un juego completo de los Documentos de Licitación 
(DDL) en idioma español, mediante presentación de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada al final de 
este Llamado y previo pago en la Oficina Financiera de 
ENATREL, por la suma no reembolsable de Doscientos 
Córdobas Netos (C$ 200.00), lo que corresponde a la 
reproducción del documento que será entregado en CD. 
Esta suma podrá pagarse en moneda nacional (Córdobas) 
en efectivo, con cheque certificado o transferencia 
Bancaria a favor de la Empresa Nacional de Transmisión 
Eléctrica (ENATREL), los participantes que desean pagar 
los documentos por esta última vía, deberán solicitar la 
información de la cuenta bancaria al contacto indicado 
en el numeral 5 del presente Llamado. Corresponde al 
Contratista asumir las responsabilidades de cumplimiento 
derivadas del Documento de Licitación (DDL). 
Los oferentes retirarán los Documentos de Licitación (DDL ), 
previa presentación del recibo oficial de caja emitido por 
la Oficina Financiera de ENATREL a su nombre; en la 
oficina de la Unidad Central de Adquisiciones de ENATREL, 
ubicada en la dirección indicada al final de este llamado 
a licitación. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada 
abajo a las 3:00 pm, hora oficial de INETER para la 
República de Nicaragua, el día 14 de noviembre del 2018. 
No se permitirá la presentación de Ofertas electrónicas. 
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Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 
los representantes de los Oferentes que deseen asistir en 
persona en la dirección indicada al final de este Llamado, 
a las 3: 1 O pm, hora oficial de INETER para la República 
de Nicaragua, el día 14 de noviembre del 2018. Todas las 
ofertas "deberán" estar acompañadas de una "Declaración 
de Mantenimiento de la Oferta". 

9. La dirección referida arriba es: 
Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero 
Resp. de la Unidad Central de Adquisiciones 
EMPRESA NACIONAL DE TRANSMISION 
ELECTRICA 
Dirección: Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de 
la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros al 
Oeste, contigua a Autonica, Primer Piso. 
Ciudad: Managua 
País: Nicaragua 
Teléfono: (505) 2252-7400, 2252-7500, Ext. 41 OO. 

(f) Ing. Salvador Mansell Castrillo, Presidente Ejecutivo 
-ENATREL. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2584 - M. 66938 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

ADUANEROS 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº006-2018 

Managua, 15 de Octubre del 2018 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), 
avisa a los Proveedores del Estado y Público en general, 
que se dará inicio al proceso de Contratación Simplificada 
Nº 006-2018, cuyo objeto es la "Renovación, Soporte y 
Actualización de Licencias ORACLE". Se ha designado 
para la ejecución de este proceso a la División de 
Adquisiciones, conforme a Resolución Administrativa de 
Inicio Nº 029-2018, autorizada por la Máxima Autoridad 
de esta Institución en donde se invita de forma directa a 
la Empresa SSA Sistemas Nicaragua S.A., por ser el único 
proveedor autorizado para brindar este servicio. 

La carta de invitación está disponible en el portal único de 
la Dirección General de Contrataciones del Estado y en el 
portal SISCAE página web wv. v. nicaraguacompra."ob.nj. 

La empresa SSA Sistemas Nicaragua S.A presentará su 
oferta en la División de Adquisiciones de la Dirección 

General de Servicios Aduaneros, el día lunes 22 de Octubre 
del año 2018 a más tardar a las 10:00 a.m 

La oferta será escrita en idioma español, expresará los 
precios en moneda nacional y deberá contener una Garantía 
de Seriedad de Oferta equivalente al 3% del monto total 
de su oferta. 

El plazo de entrega será siete días calendarios posteriores 
a la firma del contrato. 

Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA 
GACETA y en el portal único de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado SISCAE página web www. 
nicaraguacompra."ob.ni 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes, Director de 
Adquisiciones. Dirección General de Servicios Aduaneros. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA Y COMERCIO; 
MARCAS DE SERVICIOS; EMBLEMAS 

Reg. M4353 - M. 4825281 - Valor C$ 775.00 

MARVIN JOSÉ CALDERA SOLANO, Apoderado (a) de 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A. 
del domicilio de Panamá, solicita registro de Marca de 
Servicios: 

1nternaciona1 
de Seguros 

Descripción y Clasificación de Viena: 260103, 260116, 
261109 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 36 
Servicios de seguros; operaciones financieras; operaciones 
monetarias; negocios inmobiliarios. 
Presentada: veintisiete de junio, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. Nº 2018-002071. Managua, trece 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4354 · M. 4825257 - Valor C$ 775.00 

MARVIN JOSÉ CALDERA SOLANO, Apoderado (a) 
de MARTELL & Co., del domicilio de Francia, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 
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•361$011 

CORDON BLEU 

Descripción y Clasificación de Viena: 030716, 260402, 
261103 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas espirituosas, Licores, bebidas espirituosas que 
se benefician de la denominación de origen del. coñac. 
Presentada: veinticinco de junio, del ano dos mil 
dieciocho. Expediente. Nº 2018-002063. Managua, trece 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4355 - M. 4825302 - Valor C$ 775.00 

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) 
de MARTELL & Co. del domicilio de Francia, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 030716, 190717, 
260402, 261103 y 270517 
Para proteger: 
Bebidas espirituosas, Licores, bebidas espirituosas que 
se benefician de la denominación de origen del coñac. 
Presentada: veinticinco de junio, del año dos mil 
dieciocho, Expediente. Nº 2018-002061. Managua, trece 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4356 - M. 7304485 - Valor C$ 775.00 

ERWIN RAFAEL RODRIGUEZ BONILLA, Apoderado 
(a) de El Zeppelin, Sociedad Anónima del domicilio de 
Guatemala, solicita registro de Emblema: 

Para proteger: 

7051 

Un establecimiento comercial dedicado a: venta de trajes 
de baño para toda la familia. 
Fecha de Primer Uso: uno de enero, del año un mil 
novecientos noventa y seis 
Presentada: veinticuatro de agosto, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. Nº 2018-002656. Managua, veinte 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4357 - M. 4825370 - Valor C$ 825.00 

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) 
de PHARMA DEVELOPMENT S.A. del domicilio de 
Argentina, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios: 

INICIA 
Descripción y Clasificación de Viena: 261108 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos para uso humano: anti asmáticos, 
antidepresivo antipiréticos, analgésicos, anestésicos, 
antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes, 
antialcohólicos, alcaloides, drogas contra el fumado, 
antineop 1 ás icos, anticancerosos, antin euríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, 
antiuricémicos, drogas broncopulmonares, antitusivos, 
bálsamos expectorantes, inhalantes, cardiovasculares, 
analépticos, an tirraq uít icos, an tiarteri oes clerós icos, 
hipocolesterolémicos, bloqueadores beta, vasodilatadores 
coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicócidos 
cardiacos, antihipertensi vos, m iocardi otrópicos, 
vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
quimioterapéuticos, antibióticos, antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
antiparasitarios, dermatológicos, corticoesteroides, 
antipruriticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radioopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmiticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, carminativos, antiflatulentos, digestivos, 
antidispépsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidismenorreicos, oxitóxicos, 
galactogogos, uterotónicos, hemostáticos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad 
y luteolíticos, inmunomodulares, inmunosupresores, 
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inmunoactivadores, anabólicos, antiasténicos, 
energéticos, antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, 
anoréxicos, reguladores del metabolismo, sistema 
neurológico central y periférico, parasimpaticomiméticos, 
antiepilépticos, medicamentos contra el mal de parkinson, 
sedativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactínicos, 
tranquilizadores, antis icóticos, timoanalépticos, 
psicotónicos, neurotrópicos, homeopáticos, hormonas, 
opoterápicos, estrógenos, progestógenos, contraceptivos, 
andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringología, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, polivitaminas, 
excipientes para drogas, productos para problemas 
cardiacos de uso sublingual. 
Clase: 42 
Servicios de laboratorios científicos y de investigación. 
Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil 
dieciocho. Expediente. Nº 2018-002307. Managua, doce 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4358 - M. 4825320 - Valor C$ 825.00 

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) de 
TELEFÓNICA, S.A. del domicilio de España, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios: 

W't movistar Kite Platform 

Descripción y Clasificación de Viena: 2 7050 l y 2 70517 
Para proteger: 
Clase: 9 
Programas informáticos para comunicac10n de datos; 
redes de datos, esto es, conjunto de equipos informáticos 
y software conectados entre sí por medio de dispositivos 
físicos o inalámbricos para el transporte de datos, con 
la finalidad de compartir información; aparatos de 
transferencia de datos interactiva; programas informáticos 
de acceso y utilización de internet; middleware (software 
que asiste a una aplicación para interactuar o comunicarse 
con otras aplicaciones, o paquetes de programas, redes, 
hardware y/o sistemas operativos); routers de redes 
informáticas; software para la supervisión de la red de 
nube; programas de ordenador para la gestión de redes; 
software de aplicaciones informáticas para su uso en 
la aplicación de internet de las cosas [loT]; módulos 
de hardware para su uso en internet de las cosas [IoT]; 
excluyendo expresamente los productos relacionados 
con la investigación médica e investigación y desarrollo 
farmacéuticos. 
Clase: 38 
Servicios de telecomunicación mediante plataformas y 
portales de Internet; servicios de acceso a plataformas 
de Internet; servicios de telecomunicaciones; servicios 
de telecomunicación interactiva; comunicación mediante 

sistemas de respuesta de voz interactiva; transmisión de 
imagen y sonido vía satélite o redes multimedia interactivas; 
servicios de pasarela de telecomunicación; servicios de 
redes de telecomunicaciones; servicios de encaminamiento 
y de conexión para telecomunicaciones; servicios de 
telecomunicación basados en Internet; servicios de acceso 
a Internet; prestación de acceso inalámbrico multiusuario 
a Internet; suministro de acceso a Internet; servicios de 
comunicación de Internet; transmisión digital de datos por 
Internet; transferencia inalámbrica de datos por Internet; 
transmisión y difusión electrónica de datos a través de 
terminales de ordenador y dispositivos electrónicos; 
transmisión internacional de datos; comunicaciones 
electrónicas de datos; intercambio electrónico de datos; 
transferencia inalámbrica de datos mediante protocolos 
de aplicaciones inalámbricas [WAP]; servicios de un 
proveedor de Internet; proveedores de servicios de Internet 
(ISP); comunicaciones telemáticas y acceso a internet; 
facilitación de acceso de usuarios a Internet; servicios de 
acceso a un portal de Internet; servicios de conexiones 
de telecomunicación a Internet; transmisión electrónica 
de programas informáticos a través de Internet; servicios 
de comunicaciones consistentes en proporcionar acceso 
a múltiples usuarios a una red de información global 
computarizada (lnternet/interanet) para la transmisión 
y difusión de cualquier tipo de información, imagen o 
sonido; informaciones en materia de telecomunicaciones; 
explotación de redes de comunicaciones de banda ancha; 
servicios telefónicos; servicios de telecomunicaciones vía 
satélite; excluyendo expresamente los servicios de esta 
clase que puedan estar relacionados con la investigación 
médica e investigación y desarrollo farmacéuticos. 
Presentada: doce de julio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-002239. Managua, trece de 
septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

7052 

Reg. M4359 - M. 7215322 - Valor C$ 825.00 

ANGELICA ARGÜELLO DAMHA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
del domicilio de República de Panamá, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Poe11 
~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517, 261103 
y 261106 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
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analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicos, hipolesterolemicos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicósidos cardiacos, antihipertensivos, 
micardiotropicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
q uim i o terapéuticos, antibióticos anti b acteri al es, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, 
antileproticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
antiparasitarios, dermatológicos, corticoesteroides, 
antiprufiticos, trofodermicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplemento 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológi cos, antianémi cos, anti tromb óticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapeuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, carminativos, antiflatulentos, digestivos, 
antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, galactogosos, 
u tero ton i cos hemostáticos uterinos, antisépticos, 
antiflogísticos vaginales; drogas antifertilidad y 
lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiastenicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasimpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de Parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, 
antipsicóticos, timo analépticos, psi cotónicos, neurotrópicos 
homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, 
progestogenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardiacos de uso sublingual. 
Presentada: veinte de junio, del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº2018-002023. Managua, diez de septiembre, 
del afío dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4368 - M. 7354424 - Valor C$ 775.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de CADEJO 
BREWING COMPANY, S.A DE C.V. del domicilio de El 
Salvador, soÍicita registro de Marca de Servicios: 

7053 

Descripción y Clasificación de Viena: 030000, 2601O1 
y 270501 
Para proteger: 
Clase: 43 
RESTAURANTES. 
Presentada: uno de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-003 l 09. Managua, uno de octubre, 
del afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4369 · M. 7358206 - Valor C$ 775.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de CADEJO 
BREWING COMPANY, S.A DE C.V. del domicilio de El 
Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

WAPA 
\HIEAT AMERICA.~ PALEALE 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 32 
CERVEZAS. 
Presentada: uno de octubre, del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-003115. Managua, uno de octubre, 
del afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4370 - M. 7354621 - Valor C$ 775.00 

JOSE DOLORES,TIJERINO, Apoderado (a) de ARIPA, 
SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de Guatemala, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260101 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
GALLETAS; HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS 
CON CEREALES, PAN, BIZCOCHOS TORTAS 
PASTELERÍA y CONFITERÍA, MIEL, JARABE DE 
MELAZA; LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR. 
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Presentada: uno de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-00314. Managua, uno de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M437 l - M. 7354503 - Valor C$ 775.00 

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de CADEJO 
BREWING COMPANY, S.A DE C.V. del domicilio de El 
Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 32 
CERVEZAS. 
Presentada: uno de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-003108. Managua, uno de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4372 - M. 7085227 - Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestora 
Oficiosa de Karla Eugenia Cuadra Arana y Sora ya de los 
Ángeles Mayorga del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios: 

L a 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
Papel y cartón; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografías; artículos de papelería 
y artículos de oficina, excepto muebles; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas y material de dibujo; pinceles; material de 
instrucción y material didáctico; hojas, películas y bolsas 
de estas materias plásticas para embalar y empaquetar; 
caracteres de imprenta, clichés de imprenta. 
Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales. 
Presentada: quince de febrero, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-000613. Managua, diez de mayo, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

7054 

Reg. M4404- M. 7215231 Valor C$ 775.00 

ANGELICA ARGÜELLO DAMHA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
del domicilio de República de Panamá, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: O 11515, 270517 
y 270501 
Para proteger: 
Clase: 5 
Suplementos y probióticos para uso en gastroenterología. 
Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-001823. Managua, veintiuno de 
agosto, del afio dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4405 - M. 485084 7 - Valor C$ 775.00 

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) 
de MARTELL & Co. del domicilio de Francia, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 030716, 260402, 
261103 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas espirituosas, Licores, bebidas espmtuosas que 
se benefician de la denominación de origen del cofiac. 
Presentada: veinticinco de junio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-002062. Managua, dieciocho 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4406 - M. 4850880 - Valor C$ 775.00 

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) de 
INCOLBEST S.A. del domicilio de Colombia, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 
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TRAILERBEST 

Descripción y Clasificación de Viena: 260402 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 12 
Sistemas de freno para vehículos, frenos de todo tipo para 
vehículos; bombas de freno; discos de freno para vehículos; 
forros de freno para vehículos; frenos de dirección; frenos 
de zapata para vehículos; pastillas de freno para vehículos; 
pastilJas de frenos de disco para vehículos; pedales de 
freno para vehículos; segmentos de freno para vehículos; 
tambores de freno para vehículos; zapatas de freno para 
vehículos; amortiguadores de suspensión para vehículos, 
freno de cinta para vehículos. 
Presentada: veinte de julio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-002302. Managua, dieciocho 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4407 - M. 9972399 - Valor C$ 775.00 

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado 
(a) de David Florez Arango del domicilio de República 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270509, 27051 O, 
270517, 070302 y 070311 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar 
la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar desengrasar y raspar; jabones no medicinales; 
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos no 
medicinales, lociones capilares no medicinales; dentífricos 
no medicinales. 
Presentada: dieciséis de julio, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-002255. Managua, veinte de 
septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4408 - M. 9974634 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios CENTRO MÉDICO 
QUIRÚRICO CRUZ AZUL, clase 44 Internacional, Exp. 
2017-004054, a favor de POLICLÍNICA CRUZ AZUL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de República de Nicaragua, bajo 

7055 

el No. 2018124031Folio249, Tomo 404 de Inscripciones 
del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de agosto, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M4409 - M. 9974677 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió el Emblema RAMOS, Exp. 2017-
004047, a favor de LABORATORIOS RAMOS, S.A., de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2018124057 Folio 
18, Tomo 19 de Nombre Comercial del año 2018. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de agosto, del 2018. Harry Peralta 
López. Registrador. Secretario. 

Reg. M4418 - M. 7466131 - Valor C$ 775.00 

MIGDALIA IRENE OROZCO HERRERA, Apoderado (a) 
de YEMAKO, SOCIEDAD ANONIMA (YEMAKO, S.A.). 
del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

r (1 
Bnar 

Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 261105, 
270501 y 290112 
Para proteger: 
Un establecimiento que se dedica a la importación 
y exportación de toda clase de bienes y mercancías, 
de comercio licito así como elaboración de diseños y 
elaboración manual de impresiones blancos y negros o a 
color y servicios de serigrafía. 
Fecha de Primer Uso: veintiuno de noviembre, del año 
dos mil catorce 
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Presentada: cuatro de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº2018-003157. Managua, cuatro de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP10125 - M. 5784920 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 114, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING. POR CUANTO: 

REBECA DALILA LUMBI MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vilchez. La Secretaria General, 
Fátima Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10126 - M. 4606845/4666892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 069, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JANETH DEL CARMEN RAMOS TERCERO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 

en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10127 - M. 5747655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página Noventa y Nueve, tomo Uno, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

JOSUÉ ANTONIO RODAS SELVA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingenierías. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veinticinco de julio del afio dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora 
del Departamento de Registro. 

Reg. TP10128 - M. 5650418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 312, 
tomo XIV, partida 13538, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YENNIFER IVETTE VIZCARRA ESPINOZA. Natural 
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de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del 
mes de noviembre del año dos mil quince." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua nueve días del mes de diciembre del 
año dos mil quince. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 10129 - M. 4142787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 299, 
tomo XVI, partida 16349, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO DIAZ PUTOY. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del dos mil dieciocho." La Rectora de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. La Secretaria General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido. La Directora de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis de marzo del dos mil dieciocho. 
(t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10130 - M. 5803713 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
400, Página No. 201, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MELVIN JOSÉ MORALES RAMÍREZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10131- M. 5806110- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
387, Página No. 194, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LUBI DE LOS ÁNGELES BETACOURTHAGUILERA, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7057 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Comavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10132 - M. 5639044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 312, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KAREN VANESSA SOLÍS VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10133 - M. 5809216 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1380, Página 029, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOHANA LISSETH MEDINA CHEVEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro 
Soza Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10134 - M. 5809545 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 188, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

7058 

INDIRA FERNANDA TORRES BELLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-030992-0031R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10135 - M. 5806434- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1453, Página 328, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ALEJANDRO ENRIQUE MONCADA GONZÁLEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 
quince. Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano: Arq. 
Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, diecisiete días del mes de marzo 
del año dos mil quince. (f) MSc. María Mercedes García 
Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP10136- M. 5410120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 12, Partida 23, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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RUTH ELIZABETH ESPINO ZA JIMENEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: se le extiende el Título 
de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
catorce días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, catorce días del mes de mayo días del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Gerardo Cerna, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10137 - M. 5810712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y ControlAcadémico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 398, Asiento 855, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FREDDY RAFAEL RIVERA MERLO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Sociología con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPl0138- M. 5811192-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 309, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REBECA ELIZABETH MARTÍNEZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-23l187-0012V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10139- M. 5678975 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
164, Página No. 83, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIELA DE LOS ANGELES LÓPEZ SEQUEIRA, 
natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera en Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7059 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil 
once. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10140- M. 5771798-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TITULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 077, Línea 1806, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
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ROUSSEAU - UNIJJAR- POR CUANTO: 

GARCÍA SOLÓRZANO MARÍA VICTORIA. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Dr. Aníbal LanuzaR. Secretaria General: 
Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10141- M. 5771942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TITULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que 
en el Tomo 1, Página 077, Línea 1805, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR- POR CUANTO: 

GARCÍA SILES LAURA KARINA. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10142 - M. 5825866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y ControlAcadémico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 392, Asiento Nº 846, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

7060 

EDITH MARYERI DÍAZ CASTRO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP10143 - M. 5825303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: 
bajo la Página Nº 067, Asiento 029, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANABELL BELLORIN TO RUÑO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Profesora de 
Educación Media en, Ciencias de la Educación (con 
mención en Ciencias Sociales). Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. 
Msc. Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. 
Msc. Ana Sofia Obando Ortez, Responsable de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del año dos mil deiciocho. 
(f) Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede 
Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP10144- M. 5814937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: 
bajo la Página Nº 067, Asiento Nº 029, Tomo 1, del Libro 
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de Registro de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARCEL IVAN CORDOBA LOPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Diploma de: 
Profesor de Educación Media en, Ciencias de la Educación 
(con mención en Ciencias Sociales). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. 
Msc. Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. 
Msc. Ana Sofia Obando Ortez, Responsable de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
(f) Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede 
Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP10145 - M. 5814739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: 
bajo la Página Nº 067, Asiento Nº 029, Tomo I, del Libro 
de Registro de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARLON JOSE GUTIERREZ JOYAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Diploma de: 
Profesor de Educación Media en, Ciencias de la Educación 
(con mención en Ciencias Sociales). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. 
Msc. Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. 
Msc. Ana Sofia Obando Ortez, Responsable de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
(f) Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede 
Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP10146 - M. 5814834- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: 
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bajo la Página Nº 067, Asiento Nº 029, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Certificaciones de Diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

INGRIS OSMARA REYES PEREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Diploma 
de: Profesora de Educación Media en, Ciencias de la 
Educación (con mención en Ciencias Sociales). Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. 
Msc. Ramona Esperanza Medina, Directora Académica. 
Msc. Ana Sofia Obando Ortez, Responsable de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
(f) Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede 
Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP10147 - M. 5779185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 921, página 461, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ALDIN ARIEL ZELEDÓN BALLESTEROS. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del afio 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPlO 148- M. 5730425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 373, tomo VI, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IREY BENITA MANZANARES ARAÚZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrion M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10149 - M. 5814699 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 252, página 126, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HEYDDY MARBELY GONZALEZ LUNA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del año dos mil seis. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Ester Carballo Madrigal. Secretaria 
General, Ronald Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, siete de agosto del año dos mil dieciocho. 
(f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 008, página 008, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HEYDDY MARBELY GONZÁLEZ LUNA. Natural de El 
Rama, RegiónAutónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: le extiende el Título de Maestro en Ciencias 

7062 

en Manejo y Conservación de Recursos Naturales 
Renovables. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Matilde Somarriba Chang. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP l O 150 - M. 248309231 - Valor C$95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
969, Página No. 486, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CELIA DEL CARMEN CARRIÓN AGUILAR, natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10151- M. 5819797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 277, 
tomo XVI, partida 16281, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALFONSO DAMIÁN BLANCO BENAVIDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
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Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10152 - M. 5819878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 276, 
tomo XVI, partida 16279, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENNYFER DE LOS ÁNGELES TÓRREZ URBINA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. LydiaRuth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 1O153 - M. 5820063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en 
la página l, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.TT, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KATHERINE SUYEN ACUÑA HERNÁNDEZ. Ha 
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cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Ingeniera en Sistemas de Computación, con 
Énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil quince. 
(t) Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP10154- M. 5820498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 228, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARITZA JUDITH AGUIRRE URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-150893-001 lR, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPlO 155 - M. 5820369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 232, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARISELA LIZETH AGUIRRE URRUTIA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 161-150893-0012S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10156 - M. 5820809 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
987, Página No. 495, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS SABALLOS LÓPEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del afl.o dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornav aca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del afl.o dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10157 - M. 5820308 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 474, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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JACQUELINE HERNÁNDEZ ROSARIO. Natural de 
Cuba, con cédula de identidad 29072002061, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Administración de Negocios con Énfasis en 
Mercadeo. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10158 - M. 5822698 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
411, Página No. 206, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROLANDO VALENTINO BERTRAND RUIZ, natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del afl.o dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del afl.o dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10159- M. 9534901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4691, 
Página 117, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
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su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YALMAR ANTONIO LIRA GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso M uñoz Latino. 
Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de marzo del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP10160- M. 5824614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 60, Partida 5068, Tomo 
XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DORA MAGALLY URBINA OLIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecinueve días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
CruzEl Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, diecinueve días del mes de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10161 - M. 5828057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 

UDO CERTIFICA que bajo el Folio 5, Partida 1 O, Tomo XXIV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MOISÉS DANIEL LEZAMA SALDIVAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
CruzEl Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, treinta días del mes de abril del afio dos mil dieciocho. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10162 - M. 5828472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 169, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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CLAUDIA LUCÍA LINDO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040293-0009T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10163 - M. 5826134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
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UDO CERTIFICA que bajo el Folio 24, Partida4 7, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JOSELING DAYANA CÁCERES TÉLLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, nueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10164 - M. 58264414 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
272, Página No. 138, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KHRISLEY JEANETTE CASTILLO GARAY, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Computación y Telemática, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPI0165 - M. 5826465-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7066 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 416, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

RICARDO DANIEL CHAVARRÍA ESTRADA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE .. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10166- M. 5826546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 190, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORMAN DE JESÚS RUEDAMARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10167 - M. 5827866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 219, asiento 1182, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
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dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ASHLEY KARINA OCON GUTIERREZ, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
María Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. 
Dra. María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP10168- M. 5828511-Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
272, Página 022, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOHNNY ARSENIO GARAY MORALES. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Pedagogía con Mención en 
Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de mayo del afio dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
S. Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez 
Diaz. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 205, Página 
O 18, Tomo I-2011, Libro de Registro de Diplomas Intermedio 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOHNNY ARSENIO GARAY MORALES. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. 
Soza Bravo. Vicerrector y Secretario General: Ing. Hulasko 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban 
Torrez Díaz. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10169- M. 5829025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 31 O, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ENMANUEL PORFIRIO ZÚNIGA OBANDO. NaturaJ 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-190293-0017K, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

7067 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPlOl 70 - M. 5907723 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
132, Página No. 67, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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CELNIA DE LOS ÁNGELES CALDERAHERNÁNDEZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis 
dia del mes de septiembre del dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TPlOl 71- M. 5901840 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
231, Página No. 117, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FABIOLA ESTHER ALGUERA MUÑOZ, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresa Turística 
y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPlOl 72 - M. 5901605 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
230, Página No. 116, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 

7068 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN GUEVARA GUTIÉRREZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresa 
Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de ~icaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPlOl 73 - M. 5901825- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
23 2, Página No. 11 7, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DULCE MILAGRO LANUZALOBO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresa Turística 
y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPlOl 74 - M. 5900379 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el No. 149, Página No. 75, Tomo No. U, del Librode Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EVELING AVISAELA CASTILLO PALACIOS, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera en Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del afio dos mil 
diez. El Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Comavaca, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, El director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No 632, partida No 317, Tomo No. lll, del Libro de 
Registro de Diplomas de Post Grados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

EVELING AVISAELA CASTILLO PALACIOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para los programas de postgrado. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en Redes de 
Computadoras, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
los dieciocho días del mes de diciembre del afio dos mil 
diez. El Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre de 2010. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TPlOl 75 - M. 1044783017 - Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
406, Página No. 204, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MAYKELIN LUVIANA FITORIA HUNTER, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPlOl 76 - M. 5893986 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
384, Página No. 192, Tomo No. lll, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CHRISTOPHER MARTÍN VINDELL CRUZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de julio del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 
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Reg. TPlOl 77 - M. 5854424 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
329, Página No. 166, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GLORIA GRACIELA GUERRERO LORÍO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPIOI 78 - M. 5885033 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
662, Página No. 332, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KEVIN ALEJANDRO RIVERA BLAS, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPIOI 79 - M. 5768617 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
676, Página No. 339, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOSELING SARAÍ SANDINO ESTRADA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10180 - M. 5877660 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
685, Página No. 343, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JESSICA YAHOSCA ALVAREZ BETETA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
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La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10181 - M. 5877923 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
992, Página No. 497, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WILSON NOEL MARTÍNEZ BUSTOS, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferre y. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10182- M. 5898443 -Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 171, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÉRIKA DEL SOCORRO MÉNDEZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-15 0290-0008H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10183 - M. 5897343 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 205, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS FRANCISCO HERRERA ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080396-0035V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10184 - M. 5816856-Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 288, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEYLING IVETT CENTENO ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-060290-0002C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
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prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10185 - M. 5897231 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 204, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BELKYS MARÍA GAIT ÁN PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-301093-001 lE, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10186 - M. 5904024 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 194, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NORMA MARITZA TAISIGUE OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-291093-0003F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10187 - M. 5904151-Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 186, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOHANNA GABRIELA CERVANTES MORALES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-050994-
0060R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 1O188 - M. 5 88943 8 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 193, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSELING CRISTHIAN AGURCIA GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-251193-
0011 C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10189 - M. 5913059- Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 199, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MADELINIE STEFANIE VEGA ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-300595-0005L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10190 - M. 5906468 -Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 183, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIVINTON ANTONIO REYES HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-110493-0029T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10191- M. 5906605 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 183, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIO JORDAN MENDOZA TORRES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250593-0040S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10192 - M. 5878733 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 160, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISSAC EZEQUIEL QUINTERO CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-060590-0007C, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Anestesia y Reanimación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10193 - M. 5884410 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 181, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAVID LIBER SOLÍS LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-250193-0041S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10194 - M. 5883894 - Valor C$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 195, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARLING DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ARAICA. 
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Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-12 l l 94-
00022D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10195- M. 5900543 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 325, 
tomo XVI, partida 16427, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ SALAZAR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 320, 
tomo XVI, partida 16411, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ SALAZAR. Natural de 
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Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del afio dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del afio dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10196 - M. 5911822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 343, 
tomo XVI, partida 16480, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JORDAN JESÚS OCHOA ALMENDAREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10197 - M. 5906082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 335, 
tomo XVI, partida 16456, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

7075 

HUMBERTO JOSÉ QUIJANO FALCÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Información. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del afio dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10198- M. 5906220-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 336, 
tomo XVI, partida 16458, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ RODOLFO ESTRELLA MENDOZA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Información. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del afio dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10199 - M. 5699006-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 035, 
tomo XVI, partida 15555, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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MARÍA DEL CARMEN MONTANO ABURTO. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Información. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10200 - M. 5898705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 095, 
tomo XIII, partida 11389, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DORA ISABEL GÓMEZ JAIME. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Currículo 
de la Educación Superior. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes 
de noviembre del año dos mil trece." El Rector de la 
Universidad: lng. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de enero del 
año dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10201- M. 5895391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 354, 
tomo XV, partida 15014, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

7076 

NAYARY MARIELL DUARTE SÁNDIGO. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto; Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10202 - M. 5891681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 384, 
tomo XVI, partida 16602, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AXEL FRANCISCO GÓMEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10203- M. 5858011- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 324, 
tomo XVI, partida 16424, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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MARLING YAXIRI DÍAZ URBINA. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 321, 
tomo XVI, partida 16414, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARLING YAXIRI DÍAZ URBINA. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora 

Reg. TP10204 - M. 5914948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 285, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS GIOVANNY RAMOS RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10205 - M. 5911049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 294, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANA MARÍA GUIDO LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico 
Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

7077 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10206 - M. 5903046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 341, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LARRY SANTIAGO SERRANO RUIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo de dos mil dieciocho. El 
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Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrion M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. ( f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10207 - M. 5902819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 329, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANABELL DEL CARMEN SOBALVARRI CORONADO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrion M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 10208 - M. 5893434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 141, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EXEQUIEL ANTONIO DONAIRE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

7078 

Reg. TP10209 - M. 5893252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 140, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

INGRIS VALESKA MENDOZA GÓMEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10210- M. 5916136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1678, 
Página 51, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JAIRO EMILIO CATÍN PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
seis. Rector de la Universidad: lng. Aldo Urbina Villalta. 
Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano de 
Facultad: lng. Ariel Roldan Paredes. 

Es conforme, Managua, veintiséis de febrero del 2007. (f) 
Mba. Ronald Torrez Mercado. Director de Registro UNI. 
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Reg. TP102 l l - M. 5905596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4725, 
Página 151, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉADRIÁNTÓRREZAVERRUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cuatro de julio del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.l 

Reg. TP10212 - M. 5809024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 391 O, Página 
152, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MICHAEL JAVIER LARA CASTILLO. Natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 

Universidad. Msc. Freddy Tomas Marin Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de agosto del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.l 

Reg. TP10213 - M. 5809154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3994, Página 199, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KEVIN FABRICIO HERNÁNDEZ TORUÑO. Natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. 
Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, seis de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP10214- M. 5891962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 86, Partida 172, Tomo 
XXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KAREN ROGELIA SANDOVAL GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(t) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10215 - M. 5907957 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 92, Partida 184, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GREYLIN ARELIS DÍAZ MARENCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
trece días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Crúz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Félipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, trece días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10216 - M. 5711298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 83, Partida 166, Tomo 
XXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GEORGINA VANESSA GUTIERREZ GUTIERREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector 

de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, doce días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. (t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP102 l 7 - M. 5884833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICAque bajo el Folio 27, Partida 53, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JENNIFER DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ 
MOLINA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Crúz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Félipe Aguirre. 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, nueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10218 - M. 5912201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 736, página 368, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LUIS ARMANDO GONZALEZ LOPEZ. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. 
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Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 25 de noviembre del 2016. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP10219 - M. 5912775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
D.N.A., certifica que bajo el número 605, página 303, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

OFELIA SARAÍ MEJÍA MERLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Agro negocios. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la F acuitad, Francisco José Zamora Jarquín. 
Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI0220 - M 9570851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro en Funciones de la 
Universidad Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, 
certifica que Verushka Alejandra Parra Torres, Carnet 
No. 1036-12 estudió la carrera de Ciencias Políticas y 
Relaciones Internacionales y recibió el título de Licenciada, 
el cual está registrado en el Libro de Actas de Registro de 
Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 54, Código CP 80 
de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los 
fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua a los tres días del mes de septiembre del dos mil 
dieciocho. Atentamente, (f) Lic. Gema Zamora Chavarría, 
Dirección de Registro. 

Reg. TPI0221 - M 5910631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro en Funciones de la 
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Universidad Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, 
certifica que Fátima Guadalupe Padilla Guerrero, Carnet 
No. 978-11 estudió la carrera de Ingeniería Industria y 
de Sistemas y recibió el título de Ingeniera, el cual está 
registrado en el Libro de Actas de Registro de Licenciaturas 
e Ingeniería, Tomo I, Folio 42, Código IIyS 138 de la 
Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los 
fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua a los veintinueve días del mes de agosto del 2018. 
Atentamente, (f) Lic. Gema Zamora Chavarría, Dirección 
de Registro. 

Reg. TP10222 - M. 5915839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 436, Página O 1 O, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

THALIA CELESTE RAMOS LOVO. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro 
Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Davila. (f) 
Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10223 - M. 9887454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
267, Página 022, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEYLLING FRANCISCA URBINA ANGULO. Natural 
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de Santa Lucía, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) 
lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10224- M. 5889317-Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Ciento Cuarenta, tomo Dos, del libro de 
Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

JUSTINA DEL CARMEN MAYORGA RAMÍREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LA AU, certifica 
que en la página Ciento Treinta y Ocho, tomo Dos, del 
libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la 
Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el 
Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado "Farmacología, 
Regencia y Marketing Farmacéutico" 

A: JUSTINA DEL CARMEN MAYORGA RAMÍREZ. 
Impartido del diecinueve de junio al nueve de octubre del 
año dos mil dieciséis, con duración de 174 horas. Dado en la 
ciudad de Managua, a los quince días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP10225 - M. 5916107 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de LaAmerican University, LAAU, certifica que 
en la página Ciento Cuarenta y Ocho, tomo Dos, del libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LAAMERICAN UNIVERSITY, 
LA AU POR CUANTO: 

RITA DEL SOCORRO MENDOZA QUEZADA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología con mención 
en Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas. 
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Es conforme, Managua diez días de diciembre del afio dos 
mil catorce. (f) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LA AU, certifica 
que en la página Ciento Veintinueve, tomo Uno, del libro 
de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando 
para el Desarrollo Humano" La Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma de Postgrado 
"Psicología, Ciencia de la Vida" 

A: RITA DEL SOCORRO MENDOZA QUEZADA. 
Impartido del veintinueve de junio al diecinueve de octubre 
del afio dos mil dieciséis, con duración de 174 horas. Dado en 
la ciudad de Managua, a los diez días del mes de diciembre 
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del afio dos mil dieciséis. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua diez de diciembre del afio dos mil 
dieciséis. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP10226 - M. 5906914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el folio No. 048, Partida: 0646, Tomo: 1, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y 
Comercio, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

SHARON FERNANDA CASTAÑO RÍOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Administración y Comercio, para obtener el grado de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. 
Responsab ledeRegistroAcadémico UNITEC-NI CARA GUA. 

Reg. TPl 0227 - M. 5906611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el folio No. 048, Partida: 0655, Tomo: 1, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y 
Comercio, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

BLANCA ROSA MENA ROA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración 
y Comercio, para obtener el grado de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: en virtud 
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de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. 
Responsable de RegistroAcadémico UNITEC-NICARAGUA. 

Reg. TP10228- M. 5908624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 344, Tomo VII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LABLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

HAIRO HAVIER CHACON FLORES. Natural de Corn 
Island, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del 
mes de junio del afio 2017. El Rector de la Universidad, 
Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 14 de junio del afio 2017. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP10229- M. 5908400-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
folio 041, tomo 001, partida 021 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al espafiol 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, ha conferido a: 

STEPHANIE ANDREA MEJÍA MEJÍA, quien ha 
completado los requerimientos educacionales del programa, 
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el título de Licenciada en Psicología. Con todos los derechos, 
privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, 
junio 24 del 2016. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg 
Wallick, Jefe, Consejo de Directores. Peter Crocitto, Vice 
canciller Ejecutivo. Dr. Jack Si tes, Vice Canciller de Asuntos 
Académicos. 

(f) Sil vio Salazar, Director Interino de Registro Académico, 
agosto 06 del 2018. 

Reg. TP10230 - M. 589229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 191, Asiento 405, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SANDRA MARIA TAMARIZ GUTIERREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con mención en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero del año dos mil doce. Lic. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. lng. Everth Rivas Bejarano, 
Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil doce. (f) 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10231- M. 5884107-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 32, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARIA PRISCILLA ZAMORA MENDOZA, Natural de: 
Centro San Ramón Alajuela, Departamento de: Costa Rica, 
República de Costa Rica, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 

extiende el Título de: Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro 
días del mes de junio del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: lvania toruflo Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de junio del dos mil dieciocho. (f) Martha Potosme Aguilar, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10232 - M. 5907882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad 
de Ciencias Médicas, certifica que en el número 128, de 
la página 65, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Medicina a cargo de este Departamento, se 
inscribió el Título que literalmente dice: UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS MEDICAS. POR CUANTO: 
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SILVIA ALEJANDRA DÍAZ MARENCO, ha cumplido 
con todos los requisitos de la Escuela de Medicina para 
extenderle el presente Título de: Medicina y Cirugía, para 
que así goce de los derechos y prerrogativas que por ley se 
le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los quince días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Firma Secretario General, Rector de la Universidad, Director 
Carrera de Medicina. Dado en la ciudad de Managua a los 
quince días del mes de agosto del dos mil dieciocho. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. TP10233 - M. 5891699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0076; Número: 0742; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARTHA YAQUELINE MACHADO CHICAS. Natural 
de San Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 19 de enero de 2018. Ante mí, ( f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP10234 - M. 5894318-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de 
U.C.A.N., Certifica que la página 063, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de FF.11.AA, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ADOLFO JAVIER EUGARRIOS RUIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería 
y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 02 de marzo del 2012. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. TP10235 - M. 5946503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 195, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MILLER JOEL CHAVARRÍA ARCE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-240795-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 

de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10236 - M. 5937758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 131, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUSSARA MAYTE RUIZ PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-04 l 293-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidos días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10237 - M. 5917413 "Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 258, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA ELENA OROZCO CISNEROS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-190181-0001 M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10238 - M. 5917630- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 253, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARYURIS KAROLINA OPORTA TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-161192-0001 M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10239 - M. 5933695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 248, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GREYLING DEL CARMEN JAIME. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 616-030794-1002T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
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los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10240 - M. 5938019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 133, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROXANA DANIELKA TERCERO NAVARRETE. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-300890-
00IOC, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10241- M. 5917530 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 252, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO GUILLÉN RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-281295-0006J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10242- M. 9577619 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 299, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA ROSA SÁNCHEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-151294-0004 S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10243 - M. 5931785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ONIX ISABEL LÚQUEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 44 l-040988-0006Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 10244 - M. 5927844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 186, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATERIN DE LOS ÁNGELES PICADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-130492-000lK, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10245 - M. 5927559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 186, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OMAYRA ANAYENCI OBANDO URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 005-270192-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10246 - M. 5927927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 167, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YUNIELKA MARÍA SUÁREZ LIRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 127-040492-0003W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugia. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10247- M. 9537706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 41 O, tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IRINA KATIA CANO FLORES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 888-300690-0000J, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Pediatría. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10248- M. 5917755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 177, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIANA DE JESÚS SALGADO RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l- l 90893-0054P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación 
en Paciente Critico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10249 - M. 5923367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
389, Folio 389, Tomo IX, Managua 11 de abril del 2018, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Licenciado en Educación Física y 
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Deporte, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

DIXON ESTEBEN ZELEDÓN MATAMOROS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 481-070291-0000Y, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Facultad de Educación e Idiomas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos once días del mes de abril del dos mil dieciocho. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10250 - M. 9576183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 079, Línea 1869, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

FAJARDO REYES DANIA VANESSA. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de Ja facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10251- M. 809575 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 080, Línea 1872, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

LÓPEZ BLANDÓN GABRIEL JOSÉ. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 

vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce 
de Jos derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10252 - M. 809575934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de Ja Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 080, Línea 1876, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

XIMÉNEZ PAIZANO FAUSTO MANUEL. Ha Cumplido 
con todos Jos Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de Ja facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10253 - M. 9575969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de 1 Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 057, Línea 1385, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR- POR CUANTO: 

HEIKER HUMBERTO ROBLETO ZELEDON. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de Ja facultad de: Ciencias Médicas. 
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POR TANTO Le Extiende el Título de: Técnico Superior 
en Mecánica Dental. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de julio del afio dos mil catorce. 
Rector-Presidente: Msc.Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10254 - M. 9575772- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 080, Línea 1888, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR- POR CUANTO: 

ROBLETO ZELEDÓN HEIKER HUMBERTO. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10255 - M. 9576043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 080, Línea 1871, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

LEYVA RIVAS MARÍA HAYDEE. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
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Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (F) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10256- M. 5919830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1363, 
Pagina 056, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post - Grados 
y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

SERGIO ALFONSO AGUILAR CAMPOS, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección de 
Post - Grados y Maestrías. POR TANTO: se le extiende el 
Post-Grado en: Máster en Psicología Criminal. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP10257 - M. 5919722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1362, 
Pagina 056, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post - Grados 
y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

GLENDA NOELIA SOBALVARRO FERNÁNDEZ, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Dirección de Post - Grados y Maestrías. POR TANTO: 
se le extiende el Post-Grado en: Máster en Psicología 
Criminal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP10258 - M. 5932426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1360, 
Pagina 056, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post- Grados 
y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

VERN A ALBA SÁNCHEZ ENRIQUEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Dirección de Post 
- Grados y Maestrías. POR TANTO: se le extiende el Post
Grado en: Máster en Psicología Criminal. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENlC. 

Reg. TP10259 - M. 5932426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENlC). Certifica, que bajo el No. 1355, 
Pagina 056, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post - Grados 
y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

RO BERTA ARACELLYS BLANCO LEIVA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección de 
Post- Grados y Maestrías. POR TANTO: se le extiende el 
Post-Grado en: Máster en Psicología Criminal. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENlC. 
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Reg. TPl 0260 - M. 5932426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENlC). Certifica, que bajo el No. 1356, 
Pagina 056, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post- Grados 
y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ROSA ISABEL AMADOR CENTENO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Dirección de Post 
- Grados y Maestrías. POR TANTO: se le extiende el Post
Grado en: Máster en Psicología Criminal. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP10261 - M. 5932426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENlC). Certifica, que bajo el No. 1358, 
Pagina 056, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post- Grados 
y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARITZAREINAAMADOR, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post - Grados 
y Maestrías. POR TANTO: se le extiende el Post-Grado 
en: Máster en Psicología Criminal. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP10262 - M. 5932426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1357, 
Pagina 056, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
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Universidad, correspondiente a la Dirección de Post- Grados 
y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

DORIS DEL CARMEN LECHUGA SUÁREZ, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Dirección de Post - Grados y Maestrías. POR TANTO: 
se le extiende el Post-Grado en: Máster en Psicología 
Criminal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP10263 - M. 5932426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1364, 
Pagina 056, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post- Grados 
y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ALBA MARINA VARGAS RUGAMA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Dirección de Post 
- Grados y Maestrías. POR TANTO: se le extiende el Post
Grado en: Máster en Psicología Criminal. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

Reg. TP10264 - M. 5945765 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
331, Página No. 167, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YEYSON OSMARVIN GONZÁLEZ VELÁSQUEZ, 
natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 

Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10265 - M. 5930650 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
938, Página No. 470, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

7092 

ALCIDES ANTONIO PAVÓN NARVÁEZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP 10266 - M. 5929811 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
672, Página No. 337, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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OMARA PAOLA MUÑOZ MATAMOROS, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10267 - M. 814663494- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
961, Página No. 482, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YERI ARGENTINA DÁVILA ROJAS, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10268 - M. 96681970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 461, Tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
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Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

YEIMI ARELY ÁLVAREZ JARQUÍN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Ciencias Sociales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los treinta y un días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10269- M. 5926947-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 432, Tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANAL UZ ALVARADO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Psicología. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los cinco días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10270- M. 14651437-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el folio No. 054, Partida: 0725, Tomo: 1, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y 
Comercio, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

OSCAR TUMA TURCIOS HUEMBES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Administración y Comercio, para obtener el grado de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector 
de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. El Secretario 
General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. 
Responsable de Registro Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TP10271 - M. 5929961- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
234, Folio 102, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

EDÉN DE JESÚS ARCIA ZAMBRANA. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al "Programa de Profesor de Educación 
Media (PEM)" POR TANTO: le extiende el Presente Título 
De: Profesor en Educación Media mención en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martinez Salinas. 
(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP10272 - M. 5930154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1372, Página 029, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NEYSI LUCIA VALLE MARTINEZ. Natural de La 
Trinidad, del Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro 
Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Hulasko Meza Soza. (t) 
lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

7094 

Reg. TP10273 - M. 5923870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1267, Página 234, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ALICIA DEL CARMEN CAMPOS HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticinco del mes de abril del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticinco del mes de abril de dos mil 
dieciocho. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 
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Reg. TP10274 - M. 7910752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 322, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELIA MARÍA ROSTRÁN VALLE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10275- M. 5931578-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 000018, Tomo No. 09, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Diseño Gráfico y Publicitario, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SCARLETH TATIANA BLAS ALTAMIRANO, Natural 
de: León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseilo Gráfico y Publicitario. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad: Msc. lván Ortiz Guerrero, Secretario General: 
Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes 
de diciembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10276 - M. 5916046-Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 130, 
tomo X, partida 7012, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALVARO ANTONIO GARCÍA POVEDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Derecho Procesal Penal. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciocho días del 
mes de noviembre del año dos mil diez." El Rector de la 
Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. 

Es conforme, Managua a los dieciséis días del mes de 
diciembre del año dos mil diez. (f) Lic. Laura Cantarero, 
Directora. 

CERTIFICACIÓN 

7095 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 129, 
tomo X, partida 7011, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALVARO ANTONIO GARCÍA POVEDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciocho días del 
mes de noviembre del año dos mil diez." El Rector de la 
Universidad: lng. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil diez. (f) Lic. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. TP10277 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLIX, Partida: 1353, Tomo: 18, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

REYNALDO ARQUIMEDES RUIZ BAEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de agosto de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10278 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXVIII, Partida: 1031, Tomo: 15, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

SHIRLEY URANIA ESCALANTE VALDIVIA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de marzo de 2015. El Rector de la 

Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10279 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLIX, Partida: 1332, Tomo: 18, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

YORLING LIBBETT CHAVARRIA ACEVEDO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de marzo de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

7096 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10280- M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXVI, Partida: 689, Tomo: 18, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

YOSELINTH JOSE ESCALANTE MERLO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
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Desarrollo Social, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad 
en Proyecto de Cooperación, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de marzo de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10281 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXIV, Partida: 1819, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

AVELINDA ZELEDON MOLINARES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 9 días del mes de octubre de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10282 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 

de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIII, Partida: 335, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 
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ISMARA ANIELKA MENDOZA TRUJILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
con mención en Matemática (PEM), para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de agosto de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10283 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXVIII, Partida: 1932, Tomo: 18, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LAINTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

RAMON ALBERTO REYES ORDOÑEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de marzo de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 
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Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10284 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIII, Partida: 33 7, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

GEMA ROSIBEL BLANDON OROZCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con mención en 
Ingles (PEM), para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 23 días del mes de agosto de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 
2018. Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10285 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. X, Partida: 284, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

DINA REBECKA FLORES LOAISIGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
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TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 7 días del mes de febrero de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10286 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXIII, Partida: 637, Tomo: 10, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

TATIANA DEL CARMEN ZELEDON CENTENO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 11 días del mes de junio de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10287 - M. 5935354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
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que el folio No. XII, Partida: 346, Tomo: 8, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Contaduría Pública, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

JUANA MAGDALENA SEVILLA MORAN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Contaduría Pública, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de agosto de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP 10288 - M. 5935354 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. XII, Partida: 346, Tomo: 8, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Contaduría Pública, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

JUANA MAGDALENA SEVILLA MORAN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Contaduría Pública, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, con su 
Especialidad en Proyecto de Inversión, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de agosto de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 
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Es conforme, Managua, a los 06 de septiembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10289 - M. 5927557 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 090, en el folio 090, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
090. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JENIFFER SARAÍ GARCÍA PRUDENCIO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Bachelor of Science in Global Management, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 090, Folio 090, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 
de junio del año 2018." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua dos de diciembre 
del afio dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco de junio del año dos mil 
dieciocho. (t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP10290 - M. 5890747 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 123, en el folio 123, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
123. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
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Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JEANNETTE FRANCUINI, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Derecho Magna Cum Laude, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 123, Folio 123, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 
de agosto del afio 2018." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua seis de agosto 
del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua seis de agosto del año dos mil dieciocho. 
(t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP10292 - M. 5888860 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 096, en el folio 096, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
096. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

RUINA BESSIE DE JESÚS GUTIÉRREZ MONCADA, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Bachelor of Science in Global 
Management Cum Laude, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 

Máster YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 096, Folio 096, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 
de junio del año 2018." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua dos de diciembre 
del afio dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco de junio del año dos mil 
dieciocho. (t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 065, en el folio 065, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
065. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 
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RUINA BESSIE DE JESÚS GUTIÉRREZ MONCADA, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Bachelor ofScience in Global Finance 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del afio dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 065, Folio 065, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 25 
de junio del año 2018." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua dos de diciembre 
del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco de junio del afio dos mil 
dieciocho. (t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 




